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ADVERTENCIA O F I C I A L . 

lin IWl 
LAS leyes, ordenes y anuncios que hayan de in-

urtux en los BOLETINES OFICIALES se han cié mandar 
»1 Gefa Político respectivo, por cuyo conducto so pa-
g\:in á los Editores de los mencionados periódicoa. 

(Real orden de f> de abril de i 839J . 

S B P O B M C Í TODOS LOS D U $ , ' ' é S C E P T O LOS ti 

. M S ^ t ó ^ ^ ^ . ^ , " ! » * * « c i l i o , i » r e . . n l e 0 . u a l « 

Corredera baja de San Pabló númprn h«;n p.. 5 S o ü c , n a s «el BOLETÍN, 
inente por medio ̂ ^ E t i ^ n ^ í L r ^ í T í C a p i t a ' » d i w c u ! 

en. gélloV.^Un número s u e l t e i í e z u l 'mportodel tiempo del abono 

ADVERTENCIA EÜ1 
•sd 

Las disposiciones de las Autoridades, estíéptolaf 
que sean á instancia de parte co pobre, se insertaría 
oficialmente: asimismo cualquier anuncia «conceN 
niente el servicio nacional, que dimine de I t f 
mismas; pero los de>interés particular pagarán un 
real por cadalinea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

11 i m i 

I 3 H 
I RTE 9FICñÍL_ 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO T)E MI
NISTROS. 

S. M. la R e t ó (Q. I). G.) y sn a a -
gusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

.y ni 

- 9 0 0 
Id t»í 

O o n c l a y e e l r e g l a m e n t o d o l a , e s c u e l a 
e s p e c i a l d e i n g e u i r o s d e c a m i n o s , c a 

n a l e s y p u e r t o » . 

C A P I T U L O I I I . 

De los castigos. 

ItOO 

Art. 86 . , Además de lasr reprensio
nes que el Direclor y Profesores pueden 
dirigir á los alumnos, ya privadamente, 
ya en presencia de sus compañeros, es
tarán sujelos. según los casos, á los cas
tigos disciplinóles que siguen: 

i . 9 As is tenc ia , en l i a r a s es t rao r di na
rras á la escuela. >; > 

t.° ' Anotación'de la censura corres
pondiente en la hoja de estudios. 

5.° Pérdida de curso. 
. 4.° Espulsioo de la escuela. 

A r t . 87. El primero de los castigos' 
mencionados en el articulo precedente 
podrá ser impuesto por- los Profesores, 
dando p a r l o al Di-eclor. asi c o m o di.' la 

.causa que-ja. baya motivado. El 6Cgundo ; 

y tercer castig.0 andados en el misaioso-
íp se tnfyfcmírán^por e l Director, previo 

'•iacuerdordef'íáj,Ju'nta de : Profesores. La 
asistencia cslraor .linaria á la escueta se. 

í reputará como o r d i n a r i a para los efectos 
del art. 75 ; d e suerte que'las, fallas de. 

, .asistencia 0 los castigos reducidas á i n -
voltitíárTas. s e cor.larán entre las 30 de 

' est'á'especii'que s e lolcr'an para''ganar 
- el enreoíj iodo esto sin perjuicio del re 

los castigos señalados en el párrafo ante
rior, segnn la gravedad de! caso. Cuan- ¡ 
do se castiguen con nota de censura se 
tendrá presente al h a c e r la calificación y 
c l a s i f i c a c i ó n de fin de curso. 

Art. 90. El alumno que se haya he
cho acreedor á qué se le apunte nna se
gunda nota de censura por falla de su
bordinación en un mismo curso, lo per
derá desde luego. 

El que habiendo sido c a s t i g a d o uoa 
vez Con la pérdida de curso diere causa 
en lo sucesivo, ú que se le aplique otra 
vez el mismo "Hastio, podrá por ^stehe
cho sfejfespulsado dê  ta- escuela. 

ArfJ^jfv , l'ara esptilsar á un alum
no de la76;$cltate será necesario nna Real 
orden espedida á propuesta del Director 
con acuerdo de la Junta de Prbtesoresy 
prSvio informe de la hmta «uperlér. 

El Direclor nodrá, sin- embargo, sos-
pender a ! al ¡Mimo ínterin el Gobierno 
resuelve la propuesta. 

Art. 92. Has notas de censura, pér
dida de curso v la espulsion de lá'escue-
la se. p u b l i c a r á n en la t a b l a de ó r d e n e s 
de !a misma. 

Art. 93 . Solo podrá levantar un cas
tigo el funcionario que lo haya, impues
to ó el superior que pueda imponer otro 
mayor. 

CAPITULO iv . , 
I> c o k s / uIüíjijís ; ii mÚílJ n 

Art. 94 . El Direclor de la escuela 
podrá admitir en clase de o y e n t e s en las 
asignaturas y prácticas de ía's mismas á 
las personas que lo soliciten, con ta ! que I 
acrediten bailarse suflcien te mente pc^-<4 
paradas para aprovechar la enseñanza. 

Art. J 95. Los queasi.ítan como oyen-^ 
tes á láeácrfela, y m i e n t r a s permanezcan 
en elladeberán sujetaMéiá los reglas d e 
subordinación ydisbiplrna qoe rigen par» 
lesáTWnnéé'í'-: y.nwii oup ¿ 1 M 

Art. 90. Loso/entés rree "Aislan á 
las clases con la p u n t u a l i d a d qué se el i 
ge á !ós alumnos, léndráriderecho á ser 
examinados de las asignaturas á que ha-*-
yan asistido, si lo solicitan, a fin de que 
pudré'édo formarse joich) sobré su apro
vechamiento, s e l e s e s p i d a la c e r t i f i c a c i ó n 
/V\>TOQ r»/»NÍLÍANF «• 

primer aüo por,dos Profesores y el Pre
sidente. 

De fin de curso para los alumnos do 
todos los aúos, componiéndose el Tribu
nal de cuatro Profesores y el Presidente 
para los años primero, segundo, terce
ro, cuarto y q u i n t o . Eslos exámenes se
rán presididos por el Director, y en su 
defecto ó cuando sea necesario mas de 
un Tribunal, por el Profesor do mayor 
gtaduacion. 

Art. 98 . El Tribunal de examen pa
ra el seslo a ñ o s e c o m p o n d r á de seis 
Profesores y el P r e s i d e n t e . 

Art. 99 . A los exámenes de los aúos 
cuarto y sesto, que son délos de ingresos 
en el Cuerpo yuS fin de la carrera, asis
tirán CB r e p r e s e n t a c i ó n de la J u n t a su
perior de la Escuela, tres de sus Vocales, 
presidiendo el mas anl'guo. 

Art. 100. Los exámenes de mitad y 
fin de curso serán orales para los cinco 
primero anos, y orales y por escrito pa
ra el fin de la carrera de estudios. Los 
exámenes orales consistirán en pregun
tas de los examinadores. Los exámenes 
por escrito se contraerán á las asignatu
ras correspondientes al último a ñ o de la 
enseñanza. 

Art. 101. Los alumnos de los cinco 
últimos a n o s tendrán ademas exámenes, 
de trabajo gráficos y de dibujo, á cuyo 
fin se reunirá un Tribunal análogo al 4e 
los exámenes orales, y del q u e formaran 
parto precisamente (os Profesores de 
dibujo. 

Art. 102. El examen de trabajos 
gr«ilieos de que trata el a r t i c u l o a n t e r i o r , 
siu perjuicio de la censura especial á 
que diere lugar la revisión de los dibujos 
de lavado, delineaeion, adorno, paisa-, 
je, topografía y capias en general que 
han ejecutado los alumnos, versará prin
cipalmente sobre 1 s p r o b l e m a s de G e o -
ME .tria descriptiva, l i s l e r e o t o m í a y sus 
a p l i c a c i o n e s - , a s í c o m o ios de mecánica 
que de igual modo hubiere resuello, y 
sobre los proyectos de obras é de cual
quiera o t r a e s p e c i e cuyo estudio y for
mación se les haya encargado. I 

E l T r i b u n a l -de la c l a s e respectiva 
examinará detenidamente todos eslos 
trabajos y los tendrá en!cuenta al hacer 
la calificación corresponeienle á cada 

.ialumup,,( ^enesJ^.,flipne.ra>PCi4iscern¡rá 
; laiubieu el mérito de los trabajos ó ma-

,[ >¿ria* que desempetíen los alumaos por 

Art. 105. Cada Profesor es el exa-

íargo de castigo que sé considere*por~,i riKéspóUdiente. 
tunbo imponer al .alumno por.ta n a t u r a l ^ L N n , K - ^ " ¡ j ? " 
za de la falla en que haya mcurrido. l " ^ H W - M . , , « 
' Art 88. 'íií^ilhcaWrdeffitalMlol tabeada | <»^W .JSiffh iri 
tovolnniarias á los castigos deberáo pre- ™ L 0 S « ^ 8 N K 8 ' 
sentarla- tus; encargados te lo» Aturónos . ^ t o ^ T Ü L a 1 minador nato de su asigoaluí a. , 

,á ^ p o s i b l e s el.mismo <lia,.V eq el ^ , * * ? S ^ S 5 S • ! h'c\ nomoramiealo de los den#s 
^odoV forma preveoiacK ^ p r los .atticu- De los Tribunales de exámenes- . m i n a d O r e s c o r r e r é al Direclor, quien S S ^ j W ^ f a U a r a ^ 1 Art: 97 ' P a r a probar ^aprovecha- los ^ i g n a r a prefnieRdo á los Profeso-

^^°\X¡S^^~ " J S í r « ¿ S ^ d e t o s i o o . d e r e s d e l m . s m o . n o . 
eve», se corregiráu con ono.ú.etn) de \ De'tmtad de cu 

. 0 ' 
exa-

CAPITULO II . •ica 

De la edificación y clasificación de los alumnos. 

Art. 104. Concluidos los exámenes 
de cada a s i g n a t u r a se procederá por el 
tribunal de examinadores en votación 
secreta, por medio de bolas bjancas y 
negras, á la aprobación ó reprpbacion 
de los examinaaos. in debiendo verifi
carse el escrutinio hasLa después q u e se 
hallen en las urnas las bolas correspon
dientes á lodos los alumnos. 

Art. 105. Verificado ele scrulinío, 
el mismo tribunal formará la lista de los 
examinandos, espresando si han sido 
aprobados ó reprobados. 

Del resultado de esta o p e r a c i ó n se for
mará una relación firmada por to os 
examinadores, que se pasará inmedia
t a m e n t e en pliego cerrado al Director de 
la . .seuela. 

Art. 1 0 6 . . Terminados los exámenes 
de todas las asignaturas correspondien
tes á cada a ñ o se procederá por la Jun
ta de Profesores á la apertura d e los 
pliegos cerrados que contengan las rela
ciones mencionadas. En vista de ellas se 
formará una nueva lisia en la que se ca 
lificará como aprobados á los alumnos 
que lo hayan sido en todas las asignatu
ras, como suspensos á los que hayan si
do reprobados soh» en una, y como re
probados á los demás. Formada ; asi la 
lista, los alumnos aprobados y suspen
sos podrán pasar á las prácticas corres
pondientes, i 

Art. 107 i V TerminadasJas prácticas, 
y teniendo én cuenta los informfl&de los 
Ingenieros á cuyas órdenes las hayan ve
rificado, asi como la conducta que hayan 
Qjwqrvado durante e j curso y ios resul
tados de sus exámenes, se precederá á 
fijar la calificación y clasificación1 de los 
alumnos. 

Esta será «n volaciop ordinaria, ó en 
secreta á falla de conformidad e n t r e to
dos los volantes que deben c o n c u r r i r pa
ra formar ios Tribunales correspondien
tes, según lo dispueslo en los artículos 
97. 98 y 9 9 . ' 1 ! y 

Art. 108. El ófdeft qué'se seguirá en 
el último acto, do que jra|a el/ artículo 
anterior será el siguiente: , . ,un 

1.° Votar cuó| debe ser eLalumno 
que ocupe el uúm. 1 , ° f quedando elegido 
el que obtenga mayoría en la v o t a c i ó n . 
Si n i n g u n o la o b t u v i e s e se p r o c e d e r á á 
segunda v o t a c i ó n entre los dos alumnos 
que hayan reunió,mayor número de vo
tos; c u a n d o en.esta segunda v o t a c i ó n re
sultare empate entré Tos volantes deci
dirá el PresideBte.L© mismo se h.ará su-
cesjvaniente, para fijar los números que 
deban,ocupar los demás alumnos. Los 
alumnos suspensos, que fueren apreba-
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dos en segando examen, o c u p a r á n pues
tos inferiores á los que lia van sido apro
bados en el primero, siendo clasificados 
entro si por el mismo sistema. 

2.° Terminada la clasificación de los 
! alumnos se procederá por el mismo Tri

buna) á su calificación, aplicando á cada 
uno de ellos por el orden que han sido 
clasificados la nota á que se hubieren 
hecho acreedores. Las notas serán de 
bueno, muy bueno y sobresaliente, y al 
consignarlas en la calificación que re
sulte para cada alumno no se espresará 
si ha sido obtenida por unanimidad ó por 
mayoría do votos. Ningún alumno podrá 
ser calificado con nota superior á la del 
que le antecede en el orden de colocación 
acordado por la clasificación ya veri-
ficri(i i 

Arl. 109. En los exámenes de pri
mer ano, cuyos alumnos no tienen que 
hacer ejercicio práctico alguno, se pro
cederá á la clasificación y calificación 
definitivas inmediatamente después de 
termiuados los exámanes. 

Art. 110. Los alumnos de seslo año, 
además de ser clasificados y calificados 
con arreglo á las prescripciones genera
les que se establecen en los artículos 
anteriores por lo que respecta á las asig
naturas de sesto año, estarán sujetos á 
una nueva clasificación y calificación, 
cuyo resultado marcará el número que á 
cada uno ha de corresponder en el esca 
lafon general del cuerpo. 

Esta clasificación y calificación se ha
rá por la junta plena de Profesores, pre 
sidida por la representación de la supe
rior, teniendo en cuenta la conducta, ap
titud, aprovechamiento y notas de cada 
alnmno durante su permanencia en la 
Escuela. 

Art. 111 . Las notas para calificar la 
conducta de los alumnos en la Escuela 
serán: muy buena, buena y mala. 

La aplicación de estas notas corres-

{>onde al Director de la Escuela, quien 
as fijará en vista de los datos oficiales y 

antecedentes que consten en los libros 
de la Secretaria de la Escuela. 

Att. 112. Por muy recomendables 
que sean las notas que obtenga un alum
no en los exámenes, no le darán derecho 
algtino si no reuniere las que acrediten 
su buena conducta moral. Faltándole es
te requisito, podrá haber lugar á su es-
pulsion de la Escuela en la forma preve
nida en el arl. 91 . 

Art. 413 . Del resultado de la clasi
ficación y calificación definitiva de los 
alumnos se formarán dos relaciones fir
madas por el Secretario cou el visto bue 
no del Di.reotor. en las cnales se espresa
rán por su orden los nombres de todos 
los alumnos, con las notas que hubieren 
obtenido; Una de estas relaciones se re
mitirá á la Dirección general de Obras 
públicas, y otra se archivará en la Es
cuela. 

Art. 114. El Director de la Escuela^ 
al remitir á la Superioridad la relación 
de que trata el articulo anterior, elevará 
también la propuesta dé los alumnos que 
deban ser nombrados aspirantes *segun-
dos, y la de los de igual clase qne deban 
ascender á primeros, á fin de que cuan
do o b l ' vieren la Real aprobación tengan 
Cabida definitiva en el escalafón del 
coerpo. 

CAPITULO 111. / 

De los exámenes extraordinarios. 

Art. 115. Los alumnos que hayan 

3ueJado suspensos, esto es, los aproba 
os en todas las clases, menos en una, 

tendrán derecho á sufrir nuevo examen 
de la toisma en el mes de setiembre. 

Art. 116. ' Si el examen en qne hu
biesen sido reprobados los alumnos fuese 
solo el de U clase de trabajos grafitos, 
no sufrirán- nuevo examen, sino quepa 
sarán al curso tome/iialo después do los 
aprobados en todas las clases, j aí con-
eíuiWo deberán repetir el examen de di
bujo y de trabajos gráficos antes de su-

frir el de ninguna otra asignatura', per
diendo el curso si no fuesen aprobados. 

Art. 117. Si la suspensión en la Clase 
de dibujo tuviere lugar al fin del seslo 
año, los alumnos sufrirán nuevo examen 
al terminar las prácticas correspondien
tes, á cuyo efecto el Tribunal determi
nará los trabajos que deben ejecutar. Si 
en los exámenes estraordinaríos fuesen re* 
probados perderán el curso. 

Art. 118. Los alumnos suspensos en 
el examen de alguna asignatura de pri
mer aflo lo repetirán en otros estraordi
naríos al mes de" 'haberse publicado el 
resultado de aquellos, y durante este 
tiempo asistirán á las clases del año in
mediato si hubiesen comenzado, 

Art. 119. Los exámenes estraordina
ríos de que hablan los artículos anterio
res se verificarán por un Tribunal com
puesto de seis Profesores y el Presiden-
le, y en él solo se aplicarán las notas de 
aprobado y reprobado. Si el resultado de 
las notas del examen eslraordinario fue
se el do aprobado, el alumno ingresará 
definitivamente en el año inmediato. 

Art. 120. El orden en que han de 
quedar los alumnos aprobados en los 
exámenes estraordinaríos se determinará 
con arreglo á lo establecido en el articu
lo" 108, y s^guneste orden serán coloca
dos al final de los aprobados en la lista 
del año inmediato. 

Los alumnos que fueren reprobados en 
los ex menes estraordinaríos perderán el 
curso y serán colocados al final de la 
lista del ano que deben repetir, ocupan
do los primeros puestos entre los repro
bados de este mismo año. 

Arl 121. Los alumnos que hubiesen 
sido reprobados definitivamente en los 
exámenes ordinarios, serán coleados en 
los últimos puestos de la lista del año que 
deban repetir. 

Art. 122 Si ocurriese que algún aspi-

*0l iSoditilf 
dé su affO por un Impedimento legítimo y ' 
justificado. 

En todo caso el alumno será examina
do de las asignaturas correspondientes 
por et mismo orden que lo hayan sidosus 
compañeros. 

TITULO YIII. 

D E L M A T E R I A L DE LA ESCUELA. 

Arl. 128. Para el mejor servicio de-
la escuela habrá una Biblioteca, un mu
seo» talleres para las prácticas de las di
ferentes arles de construcción, un gabi
nete de fisica y un laboratorio de ensayos 
y espertencias. 

Art. 129. Formarán el museo: 
1 . 0 Las colecciones de materiafes. 
2.° Las colecciones do Mineralogía y 

Geología. 
3.° Los modelos de construcción y 

de máquinas. 
4.° Los instrumentos, apara tos y her

r a m i e n t a s . 
Art. 150. Corresponde al Director 

distribuir los cargos ú oficios para el me
jor régimen de las dependencias mencio
nadas en el artículo anterior, entre los 
Profesores y dependientes de la escuela 
y formar, oyendo á la Junta de Profeso-

| res, los reglamentos especiales respec-
i livos. 

maTngíés, quedando vigentes hasta 
cha época las disposiciones del 
mentó actual. 

5 .* La espulsion de la escuela . 
pérdida de tres cursos diferentes qQ¿ 
estatjece en el art. 123 se referirá ¿ i * 
cursos posteriores á la publicación^ 0 1 

te reglamento, sin agregarlos á los '¿ 
sos perdidos con anterioridad al misn0 

4.* La distribución de asignatura 
los seis años y la duración de los c w 
se arreglará por I.» Junta de Profesa? 
después de publicado este 1 

TITULO IX. 

DEL CONSKRÍ DEPENDIENTES DE LA E S 
CUELA. 

Art. 131. El Conserje es el encar-
I gado responsable de la custodia del Es-
, tablecimiento. asi como de lodos los ob

jetos que en él se encierran, y el Gefe 
¡ inmediato de los porteros y ordenanzas. 
| Arl. 132. Para que la vigilancia y 

molivo hubiere perdido un mismo asistencia de los alumnos. 

para que en el menor plazo posible *y 
da pasarse de la distribución de wv^ 
rías de reglamento anterior á la del * 
tual, y queda esta última vigante bdu 
das sus parles. 

5 . ' Los Ingenieros destinados \ j. 
escuela con anterioridad á la publica 
cion del reglamento orgánico del r ¿ 7 . 
po, y que hayan ingresado en ella CQ^ 
pliendo las condiciones entonces exigid,, 
para ser Profesores, podrán serlo ea u 
sucesivo aun cuando no reúnan la r 
dicion posteriormente establecida en 4 
artículo 16 del reglamento orgánico. 

San Sebastian 11 de setiembre A 
1865.—Aprobado por S. M.—El Min 
qués de la Vega de Armijo. 

curso dos veces ó Ires cursos distintos, 
será espulsado de la escuela. 

Arl. 124. Quedarán esceptuados de 
lo dispuesto en el artículo anterior los 
alumnos que por eufermedadúolra causa 
legítima debidamente justificada hayan 
obtenido Real licencia para suspender sus 
esludios. Esta licencia deberá pedirse, por 
lo menos, dos meses antes de terminar el 
curso correspondiente; y el alorano que la 
obtenga no podrá reincorporarse á la es
cuela, si en la misma licencia, ó en otra 
Real orden no se le habilita al efecto, en 

• S I 
-io* 
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cuyo caso ha d e ser bajo la condición de 
repetir todo el curso y no para continuar
lo desde el punió eu que lo hubiere sus- edificio, haciendo que e{ portero y 
pendido. , ordenanzas cumplan e x a c t a m e n t e 

Al lomar posesión du su destino se ha
rá cargo el mismo Conserje de todo el 
material de la escuela, á cuyo fin se for
marán los correspondientes inventarios, 
do los c u a l e s conservará un ejemplar ó 
duplicado en su poder. 

Los inventarios de la escuela deberán 
estar firmados por el Secretario y Con-
«erie de ella y visados por el Director. 

Estos inventarios se revisarán anual
mente. 

Arl. 133. Será además obligación 
del Conserje: 

l .° Cuidar del arreglo y aseo de las 
salas, clases y demás dependencias del 

Art. 1^5. Las listas de alumnos cla-
siQoados en los exámenes de fin de un 
curso se publicarán fijándolas en las ta
blas de órdenes de la escueta para la in
teligencia délos alumnos, y ademas se 
conservarán en la Secretaría ó Archivo: 
. Arl. 126 El alumno que no se pre

sentare cuando le corresponda al examen 
de cualquier asignatura se considerará 
d e s d e luego como suspenso en ella para 
lodos los efectos do esle reglamento, á 
no ser que por motivos muy especiales 
y atendibles crea justo la Junta de Profe
sores admitirte á examen mas adelante, 
siempre que lo verifique antes que hayan 
terminado los ejercicios de las clases de 
su año. 

Art. 127. Los casos en que ta Junta 
de Profesores podrá admitii- a- examen á 
on alumno que se halle en las circuns
tancias espresadas en el articuló anterior 
son l?.s siguientes: 

l .° Cuando no se haya presentado al 
eximen de alguna dé tes asignaturas, 
habiendo sido aprobado en los:ejercicio^j,.,,,^,, ¡gasia.e^ mes deTseliembre, de 

los 
con 

sus obligaciones/y dando parle aí Direc
tor en caso de que notare alguna falta. 

2.° Hacer las compras de (os objetos 
que deban adquirirse para la escuela, 
previa orden y con arreglo á las i n s t r u c 
ciones del Director ó del del Depositario. 

3.° Ausi l ia r al Depositario para et 
cobro y distribución de las cantidades 
que se acrediten y libren para el pago 
de los haberes y gastos de la escuela. 

4,° Cumplir cuantas órdenes se le 
comuniquen por el Director y los Profe
sores relativas al servicio del estableci
m i e n t o . 

Arl. i 3 4 . P a r a el mejor cumplimien
to de las obligaciones y demás que con-

, ciernen al Conserje, portero y ordenan^ 
¡ zas de la escuela se formará un reglá

b a m e nh. p a r t i c u l a r . 
; Arl. 135. Quedan derogadas todas 

las disposiciones! anteriores que se opon 
gan al presente reglamento. 

t J T s ^ s ú á o h e * ttan&torias. 1 i¡> 
i Este reglamento empezará á re 

gir desde el próximo curso de 1865 á GG-

Hontí 

de as anteriores. 
z. Cuando no se haya presentado al 

j 1866 no se exigirá ea loa exámeots de 
.,.. • ingreso en la escuela las condiciones re-

examen de ninguna de las a s i g n a t u r a s : lativas á la edad y conociar'onto del idio-

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M.M.; ; 

DON 4QSÉ.OSORIO Y SILVA, 
duque de Sesto, Gobernador de 
esta provincia. 

HAGO SABER: 

Que habiéndose dispuesto porel 
Real decreto de 2 0 de mayo de 
este año la formación del cen» 
general de la ganadería que exis
te en España y en sus islas adya 
centes, el empadronamiento ten?! 
drá lugar en esta capital y dema 
pueblos de la provincia en la for
ma siguiente: 

1.° El (liu 2 3 del mes actúa 
se distribuirán á domicilio por 
agentes autorizados al efecto las 
cédulas de inscripción. 

2 . ° El áhi 2 4 cada própieta-1 
rio ó guardador de una ó muchas 
caheaas de ganado incribirá el nú
mero !de las que se hallen en su 
poder. 

3 . " El dia 2 5 so recogerán las 
cédulas indicadas. 

Ninguna, persona, sea cual fuere 
su clase, condición, fuero ó cate
goría, puede escusarsc de recibir 
la cédula de inscripción qué se la 
presente por los agentes ó delega
dos de la Junta municipal* n ¡ ^ 
devolverla cumplimentada á lo* 
mismos. 

Los conductores de ganado tras-
terminante y trashumante que va
yan de camino precisamente el dia 
24 del presente mes recibirán ^ 
resguardo donde conste haber te
nido lugar la inscripción, cuy0 

documento exhibirán á las. autor1" 
dadeft-ó á SUR. delegados. ' H . 
1 Las- cédulas correspondientes * 
los regimientos ó institutos W^0 

tares ^ ^ ^ ^ ( ^ ^ i ^ ^ ^ 
por sus Gefes', comprend<iendot0~ 
do el ganado perteneciente á 5 1 

respectivo cuerpo-



poúq el art. 9.* del Real decreto! 
citado se exige la responsabilidad 
penal» con arreglo á las leyes, á 
los que en la redacción de las cé
dulas ó en la formación ó revisión 
de los padrones ó resúmenes co
metan algún delito ó falta que ar
guya malicia ó negligencia cul
pable. 

pero de la ilustración, lealtad 
y patriotismo dé los vecinos de 
esta < corte y de los pueblos de W 
provincia de mi mando, á quienéá 
comprendan como dueños ó guar
dadores de ganado las disposicio
nes adoptadas en el Real decreto 
y reglamento para llevar á efecto 
el recuento de la ganadería, y del' 
celo de los funcionarios encarga
dos de los trabajos necesarios, es
pero confiadamente que he de ver
me relevado de tener que adoptar 
medidas estremas. 

Los señores Alcaldes Presiden
tes de las Juntas municipales da
rán las órdenes oportunas para que 
el presente bando se publique y se 
fije en los sitios de costumbre pa
ra conocimiento de los vecinos, y 
cuidarán de que tengan puntual y 
exacto cumplimento cuantas dis
posiciones se han adoptado acerca 
de tan importante servicio. 

Madrid 18 de setiembre de 
1865. 

D u q u e d o S e s t o . 

Secciónele Fomento.—Negociado 1.°-2.*—Obras 
publicas.—Núm. 7 7 6 . 

A fin de que se cumpla lo prescrito en 
el artículo 4.° del Real decreto de 27 de 
julio de 18"•'), se publica á continuación 
la nómina de los dueños de loo terrenos 

3ue han de ocuparse para la ejecución 
e las obras del Canal de riego derivado 

del rio Jarama, señalando el /término de 
veinte diasy á contar desde el siguiente 
al en que so inserte esle anuncio en el 
Boletín Oficial'-de la provincia, á fin de 
que los mismos presenten las reclama
ciones que les convengan en este Gobier
no y Sección indicados, con arreglo al 
artículo 4.* do la ley de 17 do julio de 
1836. 

Madrid 18 de setiembre de ISo". 

El Gobernador, 
D U Q U E d e S e s t o . 

• • • I • . < •. • i £ IJ, . 'j|0"J r" t/J I 
NOMINA de los dueños de los terreóos que han 

do sor expropiados para la coüstruccion del 
Cana! de riego dentado del rio J a n m a . 

Señores don: 
Luis Garcini. 
José Pinitla. 
Marqués de Bedmar. 
Manuel Golín. 
Feliciana Hernández. 
Herederos de dert Isidoro Garcíaí' 
José Caballero. 
Antonia Riguez. 
Antonio López. 
Mariquita Fraide. ' 
"Valentín Sevillano. 
María Sanz. " " , v v 0 1 f'l^'>J 
Mariano Samaniego. 
Herederos de don José Méndez. 
Mariano Samaniego. 
El mismo. 
Alejandró'Hernández. 
Nicolás-Gome*»— - • 
¿osé Al fizo. 
María Sanz. . 
Marqués de Bedmar. »i 
Timoteo JnUwn Í I H U A U 

-til 

.so 

JWJFTL'W WfailOJliA Ul 8*DOj A 
Félix Díaz. 
Valentín Sevillano. 
Herederos de don José Agapito Carrillo* 
Arroyo de Torrejon. 
Duque de Fernán-Nufle». 
Antonio Sevjllano. 
León Alonso. 
Ángel Benito. 
Epifanio Julián. 
Duque de Fernan-Nuflez. 
Isabel Sánchez. 
Duque de Fernán NuDez. 
Macario Collado. 
Marqués de Bedmar. 
Catalina Meregil. 
Duque de Fernan-Nufitz. 
Alejandro Hernando. 
Epifanio Julián. 
Mariano Sánchez. 
Yalenlin Sevillano. 
Francisco Morales. 
Yictorio López. 
Aurcliano Sanz Cruzado. 
A n t o ü n Milla. 
Mariano Collado. 
Ramón Rodríguez. 
Mariano Samaniego. 
Pedro Sanz Cruzado. 
Alejandro Hernández. 
Feliciana Hernández. 
Duque de Fernán -Nufiez. 
Camino de Paracuellos. 
Duque de Fernan-Nuflez. 
Epifanio Julián. 
El mismo. 
Francisco García Campoy. 
Marqués de Bedmar. 
Juan Sevillano. 
Juan Rodríguez. 
Antolin Milla. 
Margarita Fraide. 
Mariano Samaniego. 
Catalina Meregil. 
Manuel Sevillano. 
Antolin Milla. 
Juan Sevillano. 
Marqués do Bedmar. 
Antolin Milla. 
Francisco Ángulo. 
Candelas Julián. 
Antolin Milla. 
Valentín Sevillano. 
Juan Antonio Julián San Juan. 
Marqués de Bedmar. 
Testamentaria de Magaña. 
Duque de Fernan-Nuflez. 
Juan Antonio Julián San Juan. 
María Sanz. 
Patricio Aravaca. 
Dehesa del común de vecinos. 
Antolin Milla. 
Duque de Fernan-Nuflez. 
Juan Antonio Julián San Juan. 
Marqués de Bedmar. 
Feliciana Hernández. 
Herederos de Carrillo. 
Macario Collado. 
Miguel Caballero. 
Herederos de Santin. 
Valentín Sevillano, 
ídem ídem. 
Félix Diaz. 
Lázaro Sánchez. 
Manuel Sevillano. 
Herederos de Carrillo. 
Félix Diaz. 
Manuel Carrillo 
Herederos de Santin. 
Testamentaría de Magaña. 
Herederos de don José Agapito Carrillo. 
Juan Antonio Julián San Juan. 
Herederos de Santin, r.doi 

ídem ídem. 
Camino del molino viejo. | ,0 
Herederos de Santin. 
Antolin Miljai - ^ ,¿úoi 
H e r e d e r o s d e Santin, 
Mariano Saman¡egou>I«X"-¿*BX'>< • -
Herederos de Santin. . . . 
•i¿tfíO Sánchez"»* * » l > í i b ^ 5 ' 1 • 
Valentín Sevillano. * t í ^ n . 
Duque de Fernán-Nufiez. 
SinfofMi (Trillo.» o b i b í í v o*nT 
Marqaéa de BednMfc<»v ^\aabanO 1 

- i 
oieta 

*. r ¡ir-''. 

fiat*»J*lbm.aob i o q nbiltadoa n o i 
Marqués de Bedmar, ua whol 
Herederos de Santin.. 
ídem ídem, !• •:. ••< " " i d . 
Ídem ídem. 
Feliciano Hernández. 
Herederos de Santin. 
Macario Collado. 
Valentín Sevillano. 
Herederos de Santin. 
ídem ídem. 
Antolin Milla. 
Santiago del Gozo. 
Marqués de Bedmar. 
Juan Rodríguez. -
Herederos de Santin. 
Marqués de Bedmar. ü 
Antolin Milla. 
Herederos de Santin. 
ídem id. 
Duquesa de Castro Enrique/. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.* 

Se hallan depositados en la villa de 
San Agustín, un novillo pelo pardo, bien 
encornado de tresá cuatro años de edad, 
sin hierro ni señal alguna, y una novilla 
pelo largo pardo de cuatro años, la ore
ja izquierda despuntada y nevada por 
la tripa. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, para quo llegue á 
noticia de los interesados. 

Madrid 19 de setiembre de 1S65. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e B e a t o . 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Inspectores, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura del de
sertor del presidio de (Cartagena, Pedro 
Fernandez García, de 5 pies, 4 pulga
das de estatura, pelo y cejas negros, ojos 
pardos, nariz regular, cara id., boca id., 
barba poblada, color claro; á mi d i s p o 
sic ión, dándome parto de este servicio.. 

Madrid 10 de setiembre de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Los Alcaldes de la provincia. Inspec-
res, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán a la busca 
y captura del soldado desertor. Andrés 
Iglesias, de un metro 637 milímetros de 
estatura, pelo y cejas negros, ojos id. , 
nariz regular, barba poca, color trigueño; 
á mi dispos ic ión , dándome parte do esta 
servicio. 

Madrid 19 de setiembre de 1865. 

p a r a su i n t e l i g e n c i a y e f e c t o s o p o r t o ROS 
Dios guarde á Y. -muchos año*. • ¿ i b 

MadridMSÜci setiembre do 1 8 6 5 . — 
José Leonardo Roldan.—Señor Juez de 
p r i m e r a i n s t a n c i a del p a r t i d o d e 

b , (N. 694 . ) 

SESTA SECCIÓN, 

Bl Gobernador, 
D u q u e d e SESTO. 

TERCERA SECCIÓN. 

SKCRRTAR1A DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DK 
MADRID. 

Circular. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ba comunicado al Excmo. señor Re
gento de esta Audiencia en 4 del actual, 
la Real orden quo copio. 

«Excmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde), de una comunicación diri
gida a este Ministerio por ot de la Go
bernación, haciendo presente la necesi
dad de que se adopten las medidas opor
tunas, para que la correspondencia par
ticular telegráfica no sea postergada por 
la oficial con natabie aminoración de los 
rendimientos del ramo, se ba servido 
mandar que las Autoridades y funciona
rios dependientes de este Ministerio es
pidan despachos "Telegráficas en asuntos 
oficiales, solo en los caaos de reconocida' 
urgencia, ó cuando las comunicaciones 
postales no sean bastante al objeto, su
jetándose además á las reglas de laco
nismo v brevedad necesarias.» 

T lo cománico á V. de orden dé S. E 

PfiCViQENGlAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

Sentencia.—En fa villa de Madrid á 7 
de setiembre de 1865, el señor don Fran
cisco Sapiña y Rico. Juez de primera ins
tancia del distrito do la Latina de esta 
corle, habiendo visto los presentes autos 
seguidos por (iona Micaela Iruegas y 
Garrido, su Procurador don Miguel Pérez 
Mansílla con el Excroo. Ayuntamiento 
constitucional de esta corle, don Pedro 
Crespo Caballero-y doña Asunción San-
tallaoa, sobre que á ta doña Micaela se la 
declare pobre para litigar, por ante mi 
el Escribano dijo: 

Resultando que por la doña Micaela 
Iruega* y Garrido s.-ba probado que ñola 
pertenece ni posee bienes, rentas, pen
siones ni industria alguna y que para 
atenderá la precisa subsistencia no cuen-
la con mas recursos que los mezquinos y 
eventuales que se pioporciona por medio 
de las labores propias de su sexo: 

Resultando que dos de los demandados 
don Pedro Crespo Caballero y doña Asun-

| cion SantaJIana, no han comparecido en 
el j u i c i o por lo cual se acordó.se siguiera 
para con ellos en rebeldía: 

| Considerando que la mencionada doña 
i Micaela Iruegas y Garrido se halla com

prendida en los casos que con arreglo al 
articulo 152 de la ley de enjuiciamiento 
civil, deben declararse.pobres: 

Visto el dictamen del Promotor fiscal 
del Juzgado, debía declarar y declara 
pobre eu sentido legal á la referida do
ña Micaela Iruegas y Garrido, mandando 
en su consecuencia qne se la defienda en 
tal conceptocon las obligaciones prescri
tas en los artículos 199 y 200 de la refe
rida ley. 

Y por esta su sentencia que se publica
rá en la Gacela del Gobierno, Boletín 
Oficial de la provincia y Diario de Avi
sos, en conformidad á lo dispuosto en el 
articulo 1190 de la propia ley, asilo 
provee, manda yürmadicbo señor Juez, 
de todo lo cual yo el Escribano doy f e . — 
Francisco Sapifla y Rico.—-Tomás Bando. 

Corresponde con su original existen
te en los autos citado al principio á que 
me refiero. 

Y á fin de que pueda insertarse en los 
periódicos oficiales, espido el presente 
quo signo y firmo en Madrid á 14 de se
tiembre de lü6o.—Tomás lia M Í E . 

(70o;—N. 1.') 
-. uU" if- : ••>• . » • 1 

Juzgado de primera instancia 
la Uuiversidad. 

del distrito de 

El A. voluntad de su dueño, y en virtud 
de providencia del señor don Juan Fer
nandez Palma,. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta cor
te, refrendada del Escribano de. actua
ciones don Jacinto Calleja, se sacas á la 
venta en pública subasta la primera y se
gunda suerte en que fué dividida la 
huerta titulada del Tovero, con su pozo 
de noria, de fábrica, sita en término do 
esta corte, al sitio nombrado Arroyo Ba-
yones, que ambas componen 13 fanegas 
y 5 celemines de tierra labrantía y do 
secano las 9 fanegaé'y media de primera 
Clase y las restantes de segunda y , ter 
cera por rnilad próximamente: para «o 
remate se ha señalado el d¡a 30 del .cor-

I riente, á las doce de su mañana, en la 
.T'iaVft deaüdféncia aetTuzgado, silaben el 



vi pito bajo de la territorial, basta cuyo 
dia estarán dé manifiesto en la escriba
nía <Je 1 infrascrito, calle Mayor, número 

ñb JOfr,-pise bajo, laa'condiciones bajo que 
ha de celebrarse la subasta, todos los 

ron subastadas por don Jobé'Carrion y 
Tortosa, de cuya c u e n t a y r i e s g o será el 
abonar la diferencia que r e s u l t a r e ; ad
viniéndose que el dia 5 de octubre pr&¿' 
xirao y hora de las doce de sur mañana 

días oo festivos; de doce á dos de la tar- * es el señalado para el remato en la1 Ba la 
de; advirtténdoseMiesde hiego mr$e ad
mitirá postura jnferipc^ á .Ja suma de 
34.541 reales vellón, y que el remate 

_ quedará adjudicado al mejor postor e n el 
acto mismo de la subasta. 

"Mádfiíí 17 de setiembre'de 1 8 6 5 . — C a 
l l e j a — 1648 

J>l »!t í-'iij^:;. Ifllk ihnsití:: fc.vi;iiu,9L o l i t ^ i p t j 

Juzgado de primera Instancia d«l distrito del 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
21 de agosto dé : 865 , el señor don G r e 
gorio Mufloz y Dbroin¿ez, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio, ha
biendo visto este incidente dé 'pobreza. 

Resultando que por e l procurador don 
Manuel Basarrale, á nonfbre d e don Ma
nuel Nogueirn, se promovió incidenle d e 
pobreza contra don Vicente Peres, d e l 
cual sé concedió traslado que se notificó 
ry»r céduhi "á este, y personalmente al 
Promotor fiscal y representante -de la 
Hacienda pública; y por no haberle per
sonado e l Peréz, se le declaró rebelde, 
mandándose sustanciar el incidente en 
los estrados del Juzgado. 

Resultando que oído el muvsterio fis-
• cal y representante de la Hacienda, se 

recibió el incidente á prueba por térmi
no de Kfc'días comunes A las fiarles, den
tro de loscuáles'el demandante ha sumí 
níslrado la testifical para justificar los 
estremos de su' d e m a n d a . 

Considerando que don Manuel Nbguei-
ra, ha probado!por medio de tres1 testi
gos, que DO posee .bienes de ninguna cía*-

- m - sej renta ni pensiones, subsistiendo con 
i el producto de i jornal que devenga cuan

do trabaja como peón de al bañil, y de 
comunicación de la Hacienda publica, 

I s O ' i consta que no paga contribución alguna. 
Visto lo dispuesto enlos a r t í c u l o s 182, 

1 8 7 , 1 9 4 y 195 de la ley de Enjuicia
miento «civil, : ni i I 

Fallo: Que debo declarar y declaro po
bre para litigar por ahora á don Manuel 
Nogueirn. en la cuestión que ha inicia
do contra don Vicente Pérez¿ mandando 
que u s e el papel correspondiente á esta 

<MM>uuasei..y on&por los funcionarios de jus-1 

• liciá no ¿e le exijan derechos sin perjui-
lo n ció del debido reintegró cuando m e j o r e 

¡. de fortuna. ! . »b 0 0 1 1 ,¡ ) . . , 
Así por esta sentencia que se publíca-

- rá en el Boletín y Diarios Oficíales de 

consistorial de "está vrlla', el cuat Undrá 
lugar bajo las condiciones :de qoe^no se 
admitirá postura no* dándose fladof abo
nado ó consignándose en el acto'Ni^cnn-
tidad por que quedaren adjudicadas las 
maderas. 

Los que quieran hacer postura- que 
acudan el dia y hora espresados, que se 
admitirán las que fueren arregladas. 

San Marlin de Valdeiglesias 11 de se
tiembre de 1863¿~Francisco de'Paula 
Cimentes.—Por mandado de S. S.-, José 
Romero y Albacete. 

Cuartel número 4. 
Medias varas, 20.—Pies, 518. 
Pies y cuartos, 72.—Pies, 1123. 

' 'Tercias, 170.—Pies, 2351. 
Sesmas, 24.—Pies. 541 . • 
Viguetas, 5 1 . 
Medias viguetas, oí>5. 
Maderos de-á 6 . . 143. 
Medios maderos, 494. 
Maderos dea 8, 147. 
Maderos de á 10, 165. 
Rollos. 144. 
Trozas de labia, 90 . 
ídem de tableta, 316. 
ídem de gordillo, 42 . 
ídem de ripia. 9 5 4 , 

' I«tem de chilla, 503. 
Alfargía de á-9, 44 . 
Tasación de toda la madera, 128.108 

reales. 1664. 
j h O l U o iífl i b b'jtW'l' i. . 'd> . 

juzgado de primera ¡nstiocia del partido de 
Getafe. 

Don Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez 
de primera instancia del partido de 
Getafe. 
Por el presente primer edicto cito y 

emplazo á Mariano Fiscal, natural de 
Valencia, soltero, jornalero, de 63 años 
de edad, y.> Jüán Rodríguez Gómez, na
tural de Madrid, soltero, jornalero, de 
veinticinco anos, para que en el término 
de nueve dias comparezcan en este Juz
gado ¡ ara declarar en la causa que se 
sigue con motivo del incendio dé un 
carro de mies de babas propio do Hipo-
lito Luzon, vecino de Leganés. 

Dado en Getafe á 15 de setiembre de 
1865.—Nicolás Castillejo;—Por manda
do de su señoría, Juan González Caiorla. 

(N. 1 ;°—698) . 

A todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares que el presen te vieren y 
á quienes atentamente saludo, hago sa-

itWrt (jBeíJfca'laPlarde ú*el 7 del corriente 
se fugó del presidio del Canal de Isa
bel 11, hallándose" de cabo interino, él in
dividuo llamado Juan Sucin Linares cu
yas senas se espresan á esta continua
ción, llevándose las prendas de uniforme 
que constituyen al penado. Por tanto y 
con el fin de Hr i\ pliéde ser capturado 
en cuyo caso será remitido á este Juz
gado con toda seguridad, se inserta el 
presente por el cual de parte de S. M. 
(Q. D. G.) en cuvo augusto nombre 
ejerzo jurisdicción eihorto y requiero á 
dichas Autoridades se'dignen practicar 
y hacer se practiquen en sus respectivas 
jurisdicciones las mas activas y efica- ¡ 
ees diligencias á fin de ver si puede lo
grarse la captura de dicho fugado y caso 
de ser habido ponerlo á disposición de 
esle Juzgado, pues en así hacerlo ad- 1 

ministrarán- justicia á lo que me -obligo 
en casos análogos. 

Dado en Torrelagunaá 13 de setieni- | 
bre de 1865.—Pelipe Antonio de Arru
che. - Por su mandado Félix Sauz y 
Parra. 

Señas del fugailo. 
Es naiural de Torreguieno, en la pro

vincia de Jaén, hijo de Diego y de María 
Jesús, edad 56 átíos, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz chala, .cara 
redonda, boca regular b a r b a clara, co
lor trigueño; su estatura unos 5 pies. 

(N. i .°—696.) 
t t m >i ají ^_ 

A L C A L D U - C O R R E O IM i ENTO D E M ADR 10 

De los partes remitidos en. cate día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

Precio máximo..*. 
ídem mínimo 
ídem medí ; . . . . . . . . 5 ,815 

Madrid 18 de setiembre dé 1 8 6 ^ , 
Atoalde-tlorregidor, Marques de áa Q $J¡ 

-58 8 o primera instancia del partido de 
n Marlin de Valdeiglesias. 

Pon Francisco de Paula Cimentes, Juez 
de primera instancia do esta villa y su 

esta provincia, definitivamente juzgando 
lo pronuncio mando y firmo.i-Gregorio . > z g a d o de primera .nstancia.de Navaiwrnero 
Munoz.—Francísco de Lanzas.-—Es co- ^ , y s u p a r 

pia-, Lope Monlalvo.—(702\-T^N . l i f ) i)nr¡ Juan Manuel .Domínguez, íJuez de 
——: pj i me ra_ instancia, de-esta- villa de 

Navalcarncro y su partido. 

Por el presento edicto y término de 
nueve dias, se cita, llama y emplaza á 
don Nicolás Calleja', ignorándose las de

partido, con categoría de término v en ™ s circuw^noia^pva que comparezca 
b • ¡n-conüáion: eic. ' r

 : enaste Juzgaao y Lscnbanía Uel que 
¡,..( refrenda, Aun, de recibirle una declara-

ÚT- i cion en la causa <}ue neutle en el mismo 
contra Anastasio JTorrejna Solana, por 

i hurto de,herramientas pertenecientes ala 

Snpresa constructora de la carretera de 
adrid á Avila; prevenido que de no ha-r 

cerlo le parará el perjuicio que haya lu-

, Dado en .Navalcarncro á 1 .r> <le setiem
bre 4Qj$b$,r-Juan Manuel Domínguez. 
—Por su..mandado y por Hernández, 
José Alaría Bau*á^(iN. t , ° -7C(h) . . 
oin^JeiniK aíxe al» ¿sJn^i:>aaoab ¿oh | 

ftiíjgs. ira zeáflfafcelsj soaopqfesl) a>>; 
Jtugado de pr imen instincia .ic TdVréi^guna 
)¡360tíiuín er.ysu^^artidj). ^ i i 

• 
l í 

te, 
bre'cuya propiúd 
éí Ayunlamienld «y. íiotia 

propiedad tiene 
unientd de esta villa 

María Asunción de la Torre, vecina de 
Madrid, v Uahiéiulós? adjudicado las de^ 
cuartel ntím. 4 á don José Carrion y Tor
tosa, vecino de Madrid, cu.la, cantidad de 

. 2 á . l 0 $ reates como mejor postor, se le . 
" : fijó tétmín'O para depositar dicho.impor

te en la .Caja; general de Depósitos, al. 
r> 'tudl ha'dejado transcurrir' în verificar

lo y en'sil vista se anuncia la venU>ejp. 
subasta pública (le las madejas de dicho 
cuartel TJUC aparecen de la relación .quo^ 
sé insería á continuación, hirviendo de 

si» 
Don Pnlipep Antonio de Arruche, .Jmezde 

p r i m e r a i i i s l u n c í a de esta villa de 
•f> Sorr^laguDa v su partido» ol Y 

turnino 
1^m*———— 

BOLSA DKÍÍA'DRID. U B 
• »;q 

Gotizqcton del 18 de setiembreae Ufo 
Y alas tres de la larde. 0 5 . 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del S por 100 consolidad., 
publicado, 41-50, 45 y 50; á plazo, S 
45 fin cor. vol.; 42-10 fio. próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, pUb|j. 
cado, 58-40 30 y 25; no publicado, 3¿ 
15 p. r'>9T |<» 

Deudadel personal, publicado, ^ . Q Q 
filíeles hipotecarios del Banco d¡ 

España, de á 2000 rs . , con 6 por Huí 
do interés anual, no publicado, 88^-50d. 

Acciones de carreteras, 6 por too 
anual, emisión de 1 * de abril de 1850 
de á 4000 rs . no publicado 87-00 d. \ 

ídem de"á 2000 rs . , id., ,87-50 d. 
ídem de 1,° de junio de 1851 , de 4 

2000 r s . , idfm, 87 -00 d. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, del 

'2000 rs. i d . 8 7 - 0 0 d . 
Obligaciones del Estado para subven 

ciones de ferro-carriles, public .dó, 77 
no publicado, 77-25 d. 

Ídem de Obras públicas de i . 
julio de 4858, iderá 8 1 - 0 0 p. 

Acciones del Banco de Espar; 
publicado, 152-00 q. 

C A M B I O S , 

LondresáÜO dias fecha, 19-35. 
París á 8 dias vista, 5 - 1 1 . 

1184 
10193 
13049 

125 

806 

11A arrobas de trigo, 
idem de harina, 
idem de carbón, 
vacas, que componen 45.969 
libras de peso. 
Carneros, que hacen 18.470 

idem. 

Precios de'ártícltlos al ¡n>r mayor y por 

Carne de vaca, de 4 ,2004 5,400 escudos 
arroba, y 0 ,260 á 0 ,306 milésimas 
libra. : • 

ídem de carnero, de 0 ,260 á 0 , 3 0 6 es
cudos libra. 

Idem.dw&íhcra1, de'9 á 0 ,800 es¿udos 
arroba, y de 0 ;500 á 0,600 libra. 

Jamón de 12,400 á 15,400 escudos ar
roba, y de 0 .600 á 0,700 libra. 

Aceite, de 5,600 á 5 ,800 escudos ar
roba, v de 0 ,170 á 0 .200 libra. 

Tocino, ¿ 3 8 ,500'á 8 ,900 escudos' ar
roba. > de 0,350'á 0 ,400 libra. 

Vino, de 3,600 á 4 .400 escudos arroba, 
y de 0,118 á 0,160 cuártííl* ¡ , J-

Pan de dos l i b r a s t e . ( T / n 8 ¡ 1 4 2 
escudos. . " f N . ü i v *'¿ l-jiíahlf. , 

Garbanzos, de'4'400 G.40O escudos 
arroba, y de 0 ,194 á 0 , * 8 t libra. 

Judías, de 2,600 escudos'arroba; v ide 
0,181 á 0 ,160 libra. 

Carbón de' 0.75Ó á 0,800 escudos ar-
m f v í W J q ^ A ee--' < '•'•> ? o w b 8 » B 
JaboiH',ltó- 5{6*0aá 5,800 eácudds1 ar-

roba, y de 0 ,212 á 0,236 libra. 

PARTE NO OFICIAL. 
I • ••» « r , . | l r t < m t n , 

A N U N C I O S . 

Se subastan para carboneo las leñas 
cubiertas y encubiertas, altas y bajas, 
de les montes de Perales de Milla, y de 
la Dehesa de Valdelagua, términp de 
Villanía: va de Perales; junto á la .carre
tera, de Alcorcon á San Marlin do Val
deiglesias. El remate tendrá lugar publi
ca pero estrajudioialmenle el domingo 8 
del próximo mes de octubre, á las doce 
en punto del diá, en está corle, calle de 
Hita núm. 4 , cuarto segundo, y un Brú
ñelo, casa del Administrador don Maria
no Alcázar, bajo las condiciones que» 
hallarán de manifiesto, lo los los dias en 
los referidos punios.—1645. 

ARRENDAMIENTO DE TIERRAS. 

Se arriendan 298 fanegas. léjeni'» 

Arroz, de 3 á 3 8 0 escudos^íirroBat'ty 
66 l í h i a 

de 
0,118 áOvitál lb 'a 

Lentejas de 1 , 9 ^ 4 ^ , 5 0 0 escudo^ a r 
roba, y de 00 ,96 á O ; l l ^ libra. 

,níí h.> 'A soy..' . I Í » H 

Precios degranot^n.*l\ oadótdVÁyi. 

Cebada de 2 ' f l ^ Í l ^ e ^ d q s i f a -

Algarroba^ > 2^200?, e«Qu4os Jú\m. 
Trigo vendido liVH Wiotui<' 
Quedan por vendtun <! <u 

nes, y 54 estadales.de tierra, 
término de la villa de Parla, y des... 
do de Huma! ejos en la provincia dtyMa 
drid, J£l arriendo se verificará po^ sa-
basta publica que tendrá lugar en la, ca
sa de Ayuntamiento déla citada VIH*» 
el dia24 del corriente, á latí enceleI* 
maflana, bajo el pliego de cond¡4i o u e 5 

que se halla de maníOeslo en casa ú/d°D 

Ventura Bermejo, vecino de Parla„,y^ 
esla corte, calle de Jacoraelrezoiiúio¿0^'' 
cuarto 5 . ° , paja conocimiento de loe1 

gusten interesarse en el arriendo. 
Madrid 18 de setiembre de 1 8 $ 

EDITOH, D . JÜAW AUTOPIO » ' * " C 1 ^ ^ 

1 . 
Imp. ¿ti v t»*mo, fOilf-ueí Aifiif***** 
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